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EXTRACT 
DE LA ESCRITURA PUÉLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
BRUMESA S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA ELENA Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES. La compara BRUMESA S.A se constituya mediarte escritura 
publica otorgada ante el Notano Cuarto del canton Guayaquil el 8 de noviembre de 
1995 aprobada mediante Resolucian No 95.211 0007600 el 28 de noviembre 
de 1995 escrita en el Regisvo Mercantil del canton Guayaquil el 7 de ácierrbre 
de 1995 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACION - La escrrtura publica de cambio de dom.cho de 
la compañia BRUMESA SA de la crudad de Guayagut al camion Santa Elena y 
reforma del estatuto otorgada el 7 de marzo de 2012 ante el Notario Undécima 
del canton Guayaquil nia sida aprobada por ta Supermendencia de Comparvas 
mediante Resolución No. SCAJDJC-G-12- OOOYB3O de 17 de abn de 2012 

3- OTORGANTE Comperece as otorgarmento de la escritura puolca antes mencio- 
nada el sañor Francisco Pedro Pons Zevallos en su candad de Gerente Genera: 
de estado crul casado ecuatoriano y domiciliado en esta crudas de Guayaqun 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION La 
Supenntendencia de Compañias meciante Resolución No SCLDJOG-12- 
DO01830 de 17 de abri de 20'2 aprobo el cambin de domiciho de la compañia | | 
BRUMESA S.A de la ciudac de Guayaquil al camton Santa Elena y reforma del 
estatuto y ordenó la pubucación del extracto de la referga escrtura publica por tres 
dias consecutivos, para efectos de opos cion de te-ceros señalada enel Árt 33 de la 
Ley de Compras y Reglamento de Oposición tomo acto prema a su nsenperon 

5- AVISO PARA OPOSICION - Se pone en conoc mento del publico el cambio de 
domicilio de ta compañra BRUMESA SA de la cudad de Guayaquil al carton 
Senta Elena a fin de que quienes se creyeren con derecho a ononerse a su nsorp- 
£ion puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Col del donmaho 
prncipal de la compara dentro de los sets días contados desde la fecha de la Wttr 
ima pub cación de este extracto y ademas pongan e parucular en conocimiento de 
la Superiendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
nonficaré a esta Superintendencia de Compañias dentro del término de dos dias 
siguentes juntamente con es escrito de Oposición y promaense recada sobre ella 
En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en 1a forma antes múlcada 
se procederá a la mscrpcion de la refenda esentura publica de ta indicada compa- 
ia y, el cumplimiento de los demas requisitos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a lo syuiente 
"ARTICULO CUARTO DOMICILIO El domicilio principal de fa Compara es la 
Provincia de Santa Elena Canton Santa Elena Parroquia Chanduy sítio Engunga 
Republica del Ecuador pudtando establecerse adicionalmente sucursales o agen- 
«ias en cualquier lugar de la Republica o del Extenor 

Guayaquil 17 de abri de 2012 

  
Adriana Manmque Rossi de Agur 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
BRUMESA S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SANTA ELENA Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía BRUMESA S.A. se consutuyó mediante escrrtura 
Publica otorgada ante al Noteno Cuarto del cantón Guayaquil el 8 de nyuembre de 
1995 aprobada mediante Resolución No 96.2 110007800 el 28 de noviembre 

inserta en el Registro Mercantil del camón Guayaquil el 7 de diciembre 
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2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura publica de cambio de domiciho de 

la cormpañía BRUMESA S.A. de la ciudad de Guayaquil al canton Santa Elena y 
reforma del estatuto, otorgada el 7 de marzo de 2012 ante el Notaria Undécimo 
del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias 
mediante Resolución No. SCALDJC-S-12- 0003830 de 17 de abri de 2012 

3- OTORGANTE- Comparece al otorgarmento de ía escrtura púbbca antes mencio- 
nada el señor Francisco Pedro Pons Zevalios en su calidad de Gerente General 
e estado civil casado, ecuatoriano y dormcilado en esta cuudad de Guayaqui 

4. CAMBIO DE DOMICILIO HEFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - La 
Super 32 de Compañias mecionie Resolución Mo SCALDICG-12 
0001830 de 17 de abr de 2012 aprobó el carino de domicilo de la compañia 
BRUMESA S.A, de la ciudad de Guayaquil al canton Sansa Elena y reforma del 
estatuto y ordenó ta publicación del extracto de ta refenda escrtura publica por tres |, 

días cone pora efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la 
tay de Campañas de Oposición. como acto prewo a su Inserción 

5- AUSO PARA OPOSICIÓN: Sa pone en camocmiento del público el cambro de 
domiciko de la compaña BRUMESA S.A de la ciudad de Guayaquil al canon 
Senta Elena a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su insenp- 
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domecio 
prncips) de la compaña, dentro de los ses dias contados desde la fecha de la ult 
ma publicación de este extracto y además. pongan el particular en conocimiento de 
la Supermtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposicion 
notficará a esta Superimtendencia de Compañas dentro del término da dos días 
siguientes, juntamente con el escrrto de oposicion y providencia recalda sobe ea 
En el case de no exisbr Oposición O de no ser notificada en la forma antes mdicada 
se procedera a la ¡nscripción de ta refenda escritura publica de ls ncicada compa- 
ña y al cumplimento de los demás requisitos legales 

6 - REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo sguiente 
"ARTICULO CUARTO DOMICILIO - El domciio prmeipal de la Compaña es la 
Provacia de Sama Elena, Cantón Santa Elena, Parroguia Chanduy, sito Engunga. 

  

Republica del Ecuador pudiendo establecerse adicionalmente sucursales 9 agen- e) 
«tes en cuskzuer tugar de la Republica o del Extenor ES, 

Guayaquil 17 de abril de 2042 a] 

oo] Ab Adnana Manrique Ross: de Aguirre 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 
BRUMESA 5.4. DE LA CILIDAD DE GUAYAGUR AL CANTÓN SANTA ELENA Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES- La compañia BHUMESA S.A, se consutuyó mediante escrtura 
pubica otorgada ante el Notano Cuarto def cantón Guayaquil el 8 de noviembre de 
1995 aprobada mediante Resolución No 95.211 0007600 el 28 de noviembre 
de 1995, s mscrra en el Registra Mercanal del camón Guayaquil el 7 de deciembro 
de 1995 

2.- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de doncho de 
ta compañía BAUMESA S.A. de la ciudad ge Guayaqui al cantón Santo Elena y 
reforma del estatuto, otorgada ey 7 de marzo de 2012, ante el Notano Undécimo 
del contón Guayaqui ha sido aprobada por la Superntandonoia de Compañías, 
mediante Resolución No SCLLDICG-12- 0001830 de 17 de abnl de 2012 

3- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escatura publica antes mencio- 
nada el señor Francisco Pedro Pons Zevalios en su calidad de Gerenta General 
de estado civil casado ecustonano y domiciliado en esta coudad de Guayaquil 

4 - CAMBIO LIO REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La 
Supenntendencia de Compañias mediante Resolucion No SCLDICG-12> 
9001830 de 17 de abri de 2012 aprobo el cambio de domaito de la compañsa 
BRUMESA S.A. de la cudad de Guayaquil al cantón Santa Elena y reforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la refenda escrtuta pública por tres 
das consecutwos, para efectos de oposición de tarceros señalada en el Art 33 dela 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición como acto premo a su inscripción 

B_ AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimmento gel publico el cambio de 
domiciho de la compañsa BRUMESA S.A de la ciudad de Guayaquil al cantón 
Santa Elena 8 fin de que quienes se creyeren con derecho a pponerse a su nscnp- 
ción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de fa Cil del domiciho 
prnapal de la compañía, dento de los sers chas contadas desde la fecha de la Utte 
ma publicación de aste exwacto y además pongan el parucuiar en congemiento e 
la Supermiendencia de Compañas El Juez y/o accionante que reciba la oposoun 
natficará a esta Supenmtendencia de Compañias, dentro des termino de dos días 
siguientes juntamente con el esento de oposición y promdencia recaida sobre ella 
En el caso de no exsstr oposición o de no ser nohcada en la forma antes indicada 
6 procederá a fa nsenpaén de la refenda escritura publica de la maicada compo- 
fua, y al cumplsmento de tas demás requisitos legales 

6- REFORMA DEL ESTATUTO- La reforma del estatuto se refiere 8 lo siguiente 
“ARTICULO CUARTO DOMICILIO - El dormicilo pnncipst de la Compañía es la 
Provnexa de Santa Elena, Cantón Santa Elena Parroquia Chanduy sito Engunga 
Republica del Ecuador pudiendo establecersa adicionalmente sucursales o agen- 
cias en cualquier lugar de la Republica o del Extenor” 

Guayaquil 17 de abnl de 2012 

  

Adriana Mansique Ross de Aguirra 
DIRECTORA pum DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI, (E) 

Abr 23-24-25 (91940) 
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